
Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S certifica que ha realizado por encargo de MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y 
identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de TURISMO NIT 830115297

comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 20530

 Remitente: mincomercio@mincomercio.gov.co

 Cuenta Remitente: correocertificadonotificaciones@4-72.com.co

 Destinatario: 1064sas2024@gmail.com - 1064sas2024

 Asunto: Requerimiento de Información No. 2-2024-034808 - Usuario 1064C S.A.S.

 Fecha envío: 2025-01-24 12:27

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2025/01/24 
Hora: 12:31:04

 Jan 24 17:31:04 2025 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normas reglamentarias.de la Ley 527 de 1999

Fecha: 2025/01/24 
Hora: 12:31:05

Jan 24 12:31:05 cl-t205-282cl postfix/smtp[4990]:
46C61124865C: to=<1064sas2024@gmail.com>,

relay=gmail-smtp-in.l.google.com[64.233.
1 80.27]:25, delay=0.92, delays=0.15/0/0.14/0.63,
dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 1737739865

af79cd13be357-7be9af10f6csi317493685a.46
6 - gsmtp)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Requerimiento de Información No. 2-2024-034808 - Usuario 1064C S.A.S.

 Cuerpo del mensaje:
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Doctor

ALLISTHER CARREÑO GONZALES

Gerente

1064 °C S.A.S.

 

Doctor Carreño,

 

Reciba un cordial saludo,

 

De acuerdo a oficio adjunto, se envía requerimiento No. 2-2024-034808 para que acredite
el cumplimiento de las obligaciones adquiridas con la Zona Franca Internacional del Valle
de Aburrá - ZOFIVA, de acuerdo con lo previsto en el parágrafo 4 del artículo 83 del
Decreto 2147 de 2016, so pena de iniciar la actuación administrativa a que haya lugar.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)
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 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.4-72.com.co
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Radicación relacionada: 1-2024-047209


DPYC


Bogotá D.C, 31 de diciembre de 2024


Doctor
ALLISTHER CARREÑO GONZALES
Gerente
1064 °C S.A.S.
1064sas2024@gmail.com


Asunto : Requerimiento de Información – Solicitud Acreditación del Cumplimiento de sus
Obligaciones como Usuario en la Zona Franca Internacional del Valle de Aburrá - ZOFIVA


Doctor Carreño,


Reciba un cordial saludo,


Mediante radicados No. 1-2024-042497 y No. 1-2024-047209, el señor Juan Guillermo


Lopera Roldan en su condición de Gerente de la Zona Franca Internacional del Valle de


Aburrá, informó a este Ministerio acerca del presunto cese de actividades por parte de su


representada como usuario calificado de la mencionada zona franca.


Al respecto, se observa que el numeral 1° del artículo 82 del Decreto 2147 de 2016,


establece:


“Obligaciones de los usuarios industriales de bienes, industriales de servicios y


usuarios comerciales de zonas francas. Son obligaciones de los usuarios


industriales de bienes, usuarios industriales de servicios y usuarios comerciales las


siguientes:


1. Desarrollar las actividades para las cuales fue calificado o autorizado en el área


habilitada para tal fin. (…)”.
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Igualmente, el numeral 7.2 del artículo 83 del mismo Decreto, dispone como una de las


causales de pérdida de la calificación de usuario de una zona franca permanente, la


siguiente:


“Causales y procedimiento para la pérdida de la calificación de los usuarios. El


Ministerio de Comercio, Industria y Turismo ordenará al usuario operador declarar la


pérdida de la calificación del usuario industrial de bienes y/o servicios o del usuario


comercial de una zona franca permanente por cualquiera de las siguientes causales:


(…)


7. Cuando se presente cese de actividades. Se entenderá que existe cese de actividades


cuando se presenta cualquiera de los siguientes eventos:


(…)


7.2 Cuando el usuario calificado no haya efectuado ninguna de las siguientes


actividades: Transacciones comerciales durante los últimos seis (6) meses, o no pueda


acreditar mediante documentos o facturas las respectivas transacciones, o no desarrolle


el objeto social o la actividad principal para la cual fue calificado, o no registre la


realización de ninguna operación de ingreso o de salida. No se entenderá que existe cese


de actividades en las etapas pre-operativas de las empresas.


(…)”.


De acuerdo con lo anterior, solicitamos acreditar el cumplimiento de sus obligaciones
como usuario calificado de la Zona Franca Internacional del Valle de Aburrá - ZOFIVA, de
conformidad con los términos establecidos en el parágrafo 4° del artículo 83 del Decreto
2147 de 2016, es decir, en un término máximo de tres (3) meses contados a partir de la
fecha de recibo de la presente comunicación, aportando los soportes que considere
necesarios y que permitan evidenciar que no se encuentra en cese de actividades como
usuario de esta zona franca, a través de correspondencia virtual en la página Web del
Ministerio: https://www.mincit.gov.co/servicio-ciudadano/radicacion-correspondencia-
virtual


“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos
legales y no necesita autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”
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Cordialmente,


DIANA HELEN NAVARRO BONETT
DIRECTORA PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD
DIRECCIÓN DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD


Copia: Copia interna:
Maryory Tatiana Rodriguez Oviedo - PROFESIONAL UNIVERSITARIO
CopiaExt:Copia externa:
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Folios: 3
Anexo:
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